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Medellín, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00783-00 
Asunto Pone conocimiento y remite 

 
Atendiendo a que la solicitud que antecede por la parte demandante sobre el estado 

en el que se encuentra el oficio 154 es procedente, el juzgado le pone en 
conocimiento que este fue remitido a TransUnion el 4 de febrero de 2022, sin que a 

la fecha la oficiada haya brindado alguna respuesta a lo requerido. 
 

Para efectos de lo anterior, se le comparte a la parte demandante el link de acceso 
al expediente judicial, por medio del cual podrá revisar todas las actuaciones del 

presente proceso, incluido el estado de las solicitudes tendientes a perfeccionar 
medidas cautelares.  

 
Por la Secretaría del Juzgado se deja constancia de que el link del expediente se 

remitió a la parte actora.   
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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